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Legislación 

Ley Forestal No.7575  (1996) 

Art 3, inciso k. 

• Mitigación de gases de efecto 
invernadero. 

• Protección del Agua. 

• Protección de la Biodiversidad. 

• Belleza escénica. 

Art 46, Creación FONAFIFO. 

Art 69, Contenido económico. 

FONAFIFO 

Área Total  51,100 km2  
Población 4.000.000 h. 

70%  tierras vocación forestal 



Arreglos  Institucionales=  Gobernanza 
+Gobernabilidad   

• Aguilar (2006), conceptualiza a gobernanza como “el proceso mediante el 
cual los actores de una sociedad deciden sus objetivos de convivencia –
fundamentales y coyunturales– y las formas de coordinarse para 
realizarlos: su sentido de dirección y su capacidad de dirección”. 

 

• Woodhouse (1997), define a la gobernanza en el manejo ambiental como 
“las estructuras y procesos de poder y autoridad, cooperación y conflicto 
que rigen la toma de decisiones y la resolución de controversias relativas a 
la asignación y uso de recursos, mediante la interacción de organizaciones 
e instituciones sociales (gubernamentales y no gubernamentales, 
formales y no formales)” 

• Querol (2002), “aquel sistema de reglas formales e informales (normas, 
procedimientos, costumbres...) que establecen las pautas de interacción 
entre actores en el proceso de toma de decisiones (considerando actores 
relevantes tanto los poderes públicos como los actores sociales y 
económicos)”.  
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Gobierno 

MIDEPLAN   MINAET 
PDN PDNF 

Planificación del PSA 

PAO Mejora Continua 

ONF FONAFIFO SINAC 

Políticas Planes Procedimientos 

Necesidad Beneficio 

Recursos Financieros para el PPSA 

M. Hacienda D. Aguas Minaet 

BM GEF 
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REDD 

FCPF 

GIZ 

UNREDD 

FI
N

A
N

C
IA

M
IE

N
TO

  

 

Fondos Adicionales.ppt
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Necesidad Beneficio 

CGR   /   STAP   /   CIAF  

Control Presupuestario y Técnico 

Registro   /   Catastro   /   IDA  

CCSS / Control de impuestos / Dirección Aguas 

Seguridad jurídica de tierras 

Bienestar social 

Universidades / Centros de Posgrados /Centros de Formación  

Academia 

Pago por Servicios Ambientales 

Rendición Cuentas 

Presentación Resultado de Contra.ppt


Convenios con instituciones públicas 
y empresas privadas que pagan PSA, 

más Contratos de Compra y Venta 
de Servicios  

Un 95% de los recursos captados 

Donaciones por transferencia o en 
línea (www.fonafifo.com) mediante: 

Viaje Limpio Aéreo, Bosque Vivo, 
Agua Vital 

Venta de Proyectos: ejemplo 
Emisiones de Certificados de 

Servicios Ambientales en áreas de 
importancia ecológica y 

sociocultural 

Tarjeta Verde Servibanca y 
Ecomarchamo ingresan fondos al 

Fondo de Biodiversidad Sostenible 

Aproximadamente US$ 10 millones del PSA 
han sido ingresos adicionales 

a los recursos públicos 

El esfuerzo sostenido del país, ha permitido una asignación 

presupuestaria para Certificados de Abono Forestal (CAF) y PSA de 

aproximadamente US$ 254 millones 

Opciones que 

las empresas 

tienen con el 

FONAFIFO, 

además 

elaboramos 

propuestas  

según el 

interés de la 

Organización 



Ofrecemos UCC´s 
Unidades de Carbono para Compensación 

 Oficialización del Programa país Carbono Neutralidad, que otorga la Marca C-Neutral: Alcance 
Digital No. 79, publicado en La Gaceta 118 del 19 de junio de 2012. Acuerdo 36-2012 
MINAET. 

1. La organización deberá cumplir con:  

 Realización del inventario de gases de efecto invernadero (GEI) o huella de carbono.  

 Verificación de inventario de GEI o huella de carbono.  

 Declaración de Carbono Neutralidad bajo la norma nacional INTE 12-01-06:2011 
“Sistema de gestión para demostrar la carbono neutralidad”.  

 Compensaciones de emisiones de GEI.  

 Registro de emisiones, reducciones y compensaciones. 

  
 Transitorio 3: Los procesos de compensación por 

medio de Unidades de Carbono para Compensación 

UCCs, antes de la oficialización del Mercado Local de 

Carbono, deberán realizarse por medio Fondo 

Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO).  

US$ 7.5/ton 





Muchas Gracias 

osanchez@fonafifo.go.cr 


